
 

  

Acuerdos de 12 de julio (primera sesión): 
 
1. Propuesta del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de 

proposición de ley de las del artículo 87.2 de la Constitución Española de declaración 
del carácter estratégico de la industria de muy alto consumo de energía eléctrica 
radicada en España (11/0113/0006/15991). 

1. Por escrito registrado el 5 de julio de 2021 con el número 18421, el Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida presenta una proposición de ley de las del art. 87.2 
CE «de declaración del carácter estratégico de la industria de muy alto consumo de 
energía eléctrica radicada en España», interesando la declaración de urgencia y la 
tramitación en lectura única.  

2. La proposición cumple los requisitos de los arts. 152, 153.1 y 163 RJG, 
aplicables los dos primeros por remisión del tercero, para su calificación y admisión a 
trámite. 

3. De conformidad con el art. 153.2 RJG, aplicable por remisión del art. 163 
RJG, la proposición debe ser remitida al Consejo de Gobierno, aunque, según tiene 
precisado la Mesa, a efectos únicamente de que pueda manifestar su criterio respecto 
de la toma en consideración, y no, pues, de que además dé o no su conformidad 
presupuestaria (Acuerdos de la Mesa de 2 de noviembre de 2011, de 16 de junio de 
2012 y de 18 de enero de 2021: 07/0113/0002/00970, 09/0113/0001/00473 y 
11/0113/0004/10543, respectivamente). 

4. La solicitud de declaración de urgencia, deducida por el Grupo 
Parlamentario proponente al amparo del art. 122 RJG, cumple el requisito que este 
precepto establece de venir razonada. No obstante, y según es criterio consolidado en 
la Mesa, solicitándose también lectura única, se pospone a lo que sobre ésta se 
determine, la decisión de declarar o no la urgencia (Acuerdos de la Mesa de 11 y 12 de 
julio, de 10 de diciembre de 2019 y de 18 de enero de 2021: 11/0150/0001/00224, 
11/0150/0002/00250, 11/0150/0006/02626 y 11/0113/0004/10543, respectivamente). 

5. Requerido por el art. 165 bis.1 RJG que la petición de lectura única para 
la tramitación de una proposición de ley se deduzca «razonadamente, en atención a su 
naturaleza o a la simplicidad de su formulación», el Grupo de Izquierda Unida aduce 
al respecto que su iniciativa «sólo establece la declaración del carácter estratégico de la 
industria de muy alto consumo eléctrico, la determinación de lo que se entiende por 
tal y la obligación de que el Gobierno de la Nación apruebe en un plazo máximo de 3 
meses un Estatuto específico de la Industria de Muy Alto Consumo de Energía 
Eléctrica». Estableciendo el art. 165 bis.3 RJG que para la tramitación en lectura única 
es necesario que no sólo la Mesa sino también la Junta de Portavoces formulen 
propuesta en tal sentido al Pleno, la Mesa considera oportuno, tal y como viene 
haciéndose de manera constante, no pronunciarse hasta conocer el criterio que la Junta 
de Portavoces adopte (Acuerdos de la Mesa de 11 y 12 de julio, de 10 de diciembre de 
2019 y de 18 de enero de 2021: 11/0150/0001/00224, 11/0150/0002/00250, 
11/0150/0006/02626 y 11/0113/0004/10543, respectivamente).  



 

  

Así lo anterior, la Mesa, ex art. 37.1 d) y e) y 152, 153.1 y 2 y 163 RJG, 
acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite la propuesta del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida de proposición de ley de las del artículo 87.2 de la 
Constitución Española de declaración del carácter estratégico de la industria de muy 
alto consumo de energía eléctrica. 

Segundo. Remitir la proposición al Consejo de Gobierno a los efectos de 
que pueda manifestar su criterio sobre la toma en consideración. 

Tercero. Dar traslado a la Junta de Portavoces acerca de la solicitud de 
tramitación en lectura única. 

Cuarto. Posponer el pronunciamiento de la Mesa sobre la solicitud de 
tramitación en lectura única, así como sobre la de declaración de urgencia, hasta 
conocer el criterio de la Junta de Portavoces acerca de la primera. 

 
2. Retirada de la Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos sobre puesta en marcha de una 'ESTRATEGIA TIC' para 
los alumnos no universitarios (11/0178/0528/15318). 

En escrito de 1 de julio de 2021, la Portavoz del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos comunica la retirada de la Proposición no de ley ante el Pleno de su Grupo 
Parlamentario sobre puesta en marcha de una 'ESTRATEGIA TIC' para los alumnos 
no universitarios. 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos 
Parlamentarios de la Junta General y al Consejo de Gobierno. 

 
3. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre puesta en marcha de una 'ESTRATEGIA TIC' para los alumnos 
no universitarios (11/0178/0551/15937). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
4. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre adopción de medidas relacionadas con la eficiencia energética y 
el desarrollo sostenible (11/0178/0553/15989). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
5. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida sobre resolución, antes del inicio del próximo curso, de los 
problemas pendientes en el ámbito educativo (11/0178/0554/16097). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
6.  Retirada de la Proposición no de ley ante Comisión del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos sobre puesta en marcha de una 'ESTRATEGIA TIC' para 
los alumnos no universitarios (11/0179/0372/15319). 

En escrito de 1 de julio de 2021, la Portavoz del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos comunica la retirada de la Proposición no de ley ante Comisión de su 
Grupo Parlamentario sobre puesta en marcha de una 'ESTRATEGIA TIC' para los 
alumnos no universitarios. 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos 
Parlamentarios de la Junta General, al Consejo de Gobierno y a la Secretaría de la 
Comisiones. 

 
7. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre puesta en marcha de una 'ESTRATEGIA TIC' para los alumnos 
no universitarios (11/0179/0391/15938). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Educación y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
8. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre adopción de medidas relacionadas con la eficiencia energética y 
el desarrollo sostenible (11/0179/0393/15990). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Industria, Empleo y 

Promoción Económica y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
9. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Pablo González Menéndez al Consejero de Industria, Empleo y Promoción 
Económica sobre política general en materia de promoción económica y, más 
concretamente, sobre la apuesta por el sector de la Economía Azul 
(11/0181/0616/16040). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
10. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Pablo González Menéndez al Consejero de Industria, Empleo y Promoción 
Económica sobre política general en materia de promoción económica y, más 
concretamente, sobre la apuesta por el sector de la Economía Circular 
(11/0181/0617/16041). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
11. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Pablo González Menéndez al Consejero de Industria, Empleo y Promoción 
Económica sobre política general en materia de promoción económica y, más 
concretamente, sobre la apuesta  por el sector de la 'Economía Plata' o 'Silver 
Economy' (11/0181/0618/16042). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
12. Retirada de la Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del 

Diputado de Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la 
Consejera de Educación sobre cuáles han sido los motivos por los que, desde la 
Consejería de Educación, no se ha dado una indicación clara sobre el cierre de todos 
los centros escolares del municipio de Grado para evitar la propagación del brote 
ocasionado tras la celebración de una fiesta privada (11/0186/1211/10628). 

En escrito de 2 de julio 2021, don Luis Carlos Fanjul Viña, Diputado del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos, comunica la retirada de su Pregunta a responder 
oralmente ante el Pleno a la Consejera de Educación sobre cuáles han sido los motivos 
por los que, desde la Consejería de Educación, no se ha dado una indicación clara sobre 
el cierre de todos los centros escolares del municipio de Grado para evitar la 
propagación del brote ocasionado tras la celebración de una fiesta privada. 

La Mesa toma conocimiento de ello y acuerda tener por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos 
Parlamentarios de la Junta General y al Consejo de Gobierno. 

 
13.  Retirada de la Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del 

Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la 
Consejera de Educación sobre qué acciones se han llevado a cabo, y cuáles se están 
planteando, desde su Consejería en relación al caso del alumno con necesidades 
especiales del C.P. Santa Olaya de Gijón que presenta problemas de conducta 
(11/0186/1709/13702). 

En escrito de 2 de julio de 2021, don Luis Carlos Fanjul Viña, Diputado del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos, comunica la retirada de su Pregunta a responder 
oralmente ante el Pleno a la Consejera de Educación sobre qué acciones se han llevado 
a cabo, y cuáles se están planteando, desde su Consejería en relación al caso del alumno 
con necesidades especiales del C.P. Santa Olaya de Gijón que presenta problemas de 
conducta. 

La Mesa toma conocimiento de ello y acuerda tener por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos 
Parlamentarios de la Junta General y al Consejo de Gobierno. 

 
14. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho a la Consejera de 
Hacienda sobre qué consideración le merece la opinión emitida por la Sindicatura 
de Cuentas sobre el control interno de los ingresos de la Comunidad Autónoma 
(11/0186/1976/15985). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
15. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho a la Consejera de 
Hacienda sobre qué opinión le merece el informe de la Sindicatura de Cuentas sobre 
las unidades del sector público que no forman parte de la Cuenta General, 
Universidad de Oviedo y Cámaras de Comercio, 2019 y, en particular, la 
recomendación de implantar un sistema de supervisión para verificar la 
sostenibilidad financiera de los entes del sector público (11/0186/1977/15987). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
16. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago a la Consejera de 
Presidencia sobre qué trámites ha realizado su Consejería para mediar en el 
conflicto que afecta a la policía local del Ayuntamiento de Siero 
(11/0186/1978/16004). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
17. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejero de 
Administración Autonómica,  Medio Ambiente y Cambio Climático sobre cuándo y 
cómo tiene previsto encauzar la temporalidad de los empleados públicos a un 
porcentaje razonable (11/0186/1980/16011). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
18. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago a la Consejera de 
Presidencia sobre cuál ha sido la colaboración con el Ayuntamiento de Siero para la 
resolución del conflicto que afecta a la policía local de dicho municipio 
(11/0186/1981/16028). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
19. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre qué tiempos y calendario contempla para la ejecución de la reforma 
envolvente eficiencia energética de las distintas áreas sanitarias 
(11/0186/1982/16029). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
20. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre qué tiempos y calendario contempla para la ejecución de la 
ampliación y reforma del centro de salud de Cangas del Narcea, situado en el 
edificio anexo al Hospital Carmen y Severo Ochoa (11/0186/1983/16030). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
21. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre qué tiempos y calendario contempla para la ejecución de las 
reformas del consultorio de La Vega, en Riosa (11/0186/1984/16031). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
22. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre qué tiempos y calendario contempla para la ejecución de los planes 
de accesibilidad de los centros sanitarios de las distintas áreas (11/0186/1985/16032). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
23. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre qué tiempos y calendario contempla para la redacción del Plan 
Director del Hospital Monte Naranco, en Oviedo (11/0186/1986/16033). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
24. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 



 

  

Gobierno sobre qué tiempos y calendario contempla para la instalación del sistema 
de detección de incendios en consultas externas del Hospital Valle del Nalón 
(11/0186/1987/16034). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
25. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre qué tiempos y calendario contempla para la ejecución de los 
trabajos referidos en el Anexo de Inversiones de los Presupuestos Generales para 
2021, con la descripción 'Otras obras en centros sanitarios' y en qué inversiones y 
centros sanitarios se está trabajando (11/0186/1988/16035). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
26. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre qué tiempos y calendario contempla para la ejecución de la planta 
baja de pediatría del consultorio especializado periférico Avelino González, en 
Gijón (11/0186/1989/16036). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
27. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejo de 
Gobierno sobre si ha presentado alguna propuesta al Plan de Choque del Gobierno 
Central para reducir la temporalidad en las Administraciones públicas y, de ser así, 



 

  

si  puede detallarla (11/0186/1990/16039). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
28.  Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo González Menéndez al Consejo de 
Gobierno sobre qué proyectos con financiación europea, bien sean Fondos Next 
Generation o financiación ordinaria, están impulsando para ejecutar las grandes 
obras públicas pendientes, en el concejo de Gijón (11/0186/1991/16045). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
29.  Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo González Menéndez al Consejo de 
Gobierno sobre qué proyectos con financiación europea, bien sean Fondos Next 
Generation o financiación ordinaria, están impulsando para solventar los graves 
problemas medioambientales del concejo de Gijón (11/0186/1992/16046). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
30.  Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejero 
de Salud sobre cuándo tiene su Consejería previsto recuperar la atención continuada 
en los once centros salud de atención continuada de Gijón (11/0186/1993/16048). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 



 

  

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
31. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre cuántos menas (menores extranjeros o acompañados) hay en Asturias 
(11/0186/1994/16052). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
32. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre cuántos de los menores extranjeros no acompañados llegados a Ceuta acogerá 
la Comunidad Autónoma (11/0186/1995/16053). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
33. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre qué complicaciones encuentran a la hora de valorar las ideas para captar 
ayudas europeas presentadas por la asociación 'Plena Inclusión Asturias' 
(11/0186/1996/16054). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 



 

  

34. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre por qué ignoran las ideas que la asociación 'Plena Inclusión Asturias' les ha 
presentado para participar en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia impulsado por el Gobierno central (11/0186/1997/16056). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
35. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Presidencia sobre qué criterios ha establecido su Consejería, para requerir el pago 
de los medios de emergencia desplazados en la evacuación de un rescate de montaña 
(11/0186/1998/16073). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
36. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejo de 
Gobierno sobre cuál ha sido el procedimiento para establecer el importe de la tasa 
aplicada en los servicios de emergencia y evacuación en un rescate de montaña 
(11/0186/1999/16074). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
37. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejo de 
Gobierno sobre cuándo tiene previsto poner en marcha la Oficina de Asturias  



 

  

Industrial, y cuáles serán sus competencias y objetivos (11/0186/2000/16077). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
38. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre si considera que está llevando a cabo una gestión y tratamiento 
eficaz de la información relativa a las inversiones y actuaciones en materia de 
argayos (11/0186/2001/16092). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
39. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho a la Consejera de 
Hacienda sobre si es posible pensar en unos presupuestos de Asturias más 
inversores en los próximos años (11/0186/2002/16105). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
40.  Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejero de 
Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático sobre cómo 
afectan las medidas para reducir la temporalidad en las Administraciones públicas, 
al personal laboral indefinido al servicio de la Administración pública asturiana 
(11/0186/2003/16107). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
41. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene dentro del Plan de Salud, algún protocolo o acción para el 
diagnóstico, prevención y tratamiento de las adicciones a los videojuegos y juegos 
on-line, de los niños y jóvenes (11/0186/2004/16110). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
42.  Retirada de la Pregunta a responder oralmente ante Comisión del 

Diputado de Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la 
Consejera de Educación sobre cuáles han sido los motivos por los que, desde la 
Consejería de Educación, no se ha dado una indicación clara sobre el cierre de todos 
los centros escolares del municipio de Grado para evitar la propagación del brote 
ocasionado tras la celebración de una fiesta privada (11/0188/1380/10627). 

En escrito de 2 de julio de 2021, don Luis Carlos Fanjul Viña, Diputado del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos, comunica la retirada de su Pregunta a responder 
oralmente ante Comisión a la Consejera de Educación sobre cuáles han sido los 
motivos por los que, desde la Consejería de Educación, no se ha dado una indicación 
clara sobre el cierre de todos los centros escolares del municipio de Grado para evitar 
la propagación del brote ocasionado tras la celebración de una fiesta privada. 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos 
Parlamentarios de la Junta General, al Consejo de Gobierno y a la Secretaría de 
Comisiones. 

 
43.  Retirada de la Pregunta a responder oralmente ante Comisión del 

Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la 
Consejera de Educación sobre qué acciones se han llevado a cabo, y cuáles se están 
planteando, desde su Consejería en relación al caso del alumno con necesidades 
especiales del C.P. Santa Olaya de Gijón que presenta problemas de conducta 
(11/0188/1936/13703). 



 

  

En escrito de 2 de julio de 2021, don Luis Carlos Fanjul Viña, Diputado del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos, comunica la retirada de su Pregunta a responder 
oralmente ante Comisión a la Consejera de Educación sobre qué  acciones se han 
llevado a cabo, y cuáles se están planteando, desde su Consejería en relación al caso 
del alumno con necesidades especiales del C.P. Santa Olaya de Gijón que presenta 
problemas de conducta. 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos 
Parlamentarios de la Junta General, al Consejo de Gobierno y a la Secretaría de 
Comisiones. 

 
44. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho a la Consejera de 
Hacienda sobre qué consideración le merece la opinión emitida por la Sindicatura 
de Cuentas sobre el control interno de los ingresos de la Comunidad Autónoma 
(11/0188/2259/15984). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
45.  Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho a la Consejera de 
Hacienda sobre qué opinión le merece el informe de la Sindicatura de Cuentas sobre 
las unidades del sector público que no forman parte de la Cuenta General, 
Universidad de Oviedo y Cámaras de Comercio, 2019 y, en particular, la 
recomendación de implantar un sistema de supervisión para verificar la 
sostenibilidad financiera de los entes del sector público (11/0188/2260/15986). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
46. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago a la Consejera de 
Presidencia sobre qué trámites ha realizado su Consejería para mediar en el 
conflicto que afecta a la policía local del Ayuntamiento de Siero 
(11/0188/2261/15999). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
47. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejero de 
Administración Autonómica,  Medio Ambiente y Cambio Climático sobre cuándo y 
cómo tiene previsto encauzar la temporalidad de los empleados públicos a un 
porcentaje razonable (11/0188/2263/16010). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 

Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
48. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre qué tiempos y calendario contempla para la ampliación y reforma 
del centro de salud de Cangas del Narcea, situado en el edificio anexo al Hospital 
Carmen y Severo Ochoa (11/0188/2264/16012). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
49.  Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre qué tiempos y calendario contempla para la ejecución de los planes 
de accesibilidad de los centros sanitarios de las distintas áreas (11/0188/2265/16013). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
50. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre qué tiempos y calendario contempla para la redacción del Plan 
Director del Hospital Monte Naranco, en Oviedo (11/0188/2266/16014). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
51.  Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 



 

  

Gobierno sobre qué tiempos y calendario contempla para la instalación del sistema 
de detección de incendios en consultas externas del Hospital Valle del Nalón 
(11/0188/2267/16015). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
52. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre qué tiempos y calendario contempla para la ejecución de los 
trabajos referidos en el Anexo de Inversiones de los Presupuestos Generales para 
2021, con la descripción 'Otras obras en centros sanitarios' y en qué inversiones y 
centros sanitarios se está trabajando (11/0188/2268/16016). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
53.  Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre qué tiempos y calendario contempla para la ejecución de la planta 
baja de pediatría del consultorio especializado periférico Avelino González, en 
Gijón (11/0188/2269/16017). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 



 

  

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
54.  Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre qué tiempos y calendario contempla para la ejecución de la reforma 
envolvente eficiencia energética de las distintas áreas sanitarias 
(11/0188/2270/16018). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
55. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre qué tiempos y calendario contempla para la ejecución de las 
reformas del consultorio de La Vega, en Riosa (11/0188/2271/16019). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
56. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago a la Consejera de 
Presidencia  sobre cuál ha sido la colaboración con el Ayuntamiento de Siero para 
la resolución del conflicto que afecta a la policía local de dicho municipio 
(11/0188/2272/16027). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
57.  Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejo de 
Gobierno sobre si ha presentado alguna propuesta al Plan de Choque del Gobierno 
Central para reducir la temporalidad en las Administraciones públicas y, de ser así, 
si  puede detallarla (11/0188/2273/16038). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 

Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
58. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo González Menéndez al Consejo de 
Gobierno sobre qué proyectos con financiación europea, bien sean Fondos Next 
Generation o financiación ordinaria, están impulsando para solventar los graves 
problemas medioambientales del concejo de Gijón (11/0188/2274/16043). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 

Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 



 

  

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
59. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo González Menéndez al Consejo de 
Gobierno sobre qué proyectos con financiación europea, bien sean Fondos Next 
Generation o financiación ordinaria, están impulsando para ejecutar las grandes 
obras públicas pendientes, en el concejo de Gijón (11/0188/2275/16044). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
60. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre cuántos menas (menores extranjeros o acompañados) hay en Asturias 
(11/0188/2276/16051). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
61. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre qué complicaciones encuentran a la hora de valorar las ideas para captar 
ayudas europeas presentadas por la asociación 'Plena Inclusión Asturias' 
(11/0188/2277/16055). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 



 

  

(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
62. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre por qué ignoran las ideas que la asociación 'Plena Inclusión Asturias' les ha 
presentado para participar en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia impulsado por el Gobierno central (11/0188/2278/16057). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
63. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre cuántos de los menores extranjeros no acompañados llegados a Ceuta acogerá 
la Comunidad Autónoma (11/0188/2279/16058). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
64. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Presidencia sobre qué criterios ha establecido su Consejería para requerir el pago 
de los medios de emergencia desplazados en la evacuación de un rescate de montaña 



 

  

(11/0188/2280/16071). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
65.  Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejo de 
Gobierno sobre cuál ha sido el procedimiento para establecer el importe de la tasa 
aplicada en los servicios de emergencia y evacuación en un rescate de montaña 
(11/0188/2281/16072). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
66.  Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejo de 
Gobierno sobre cuándo tiene previsto poner en marcha la Oficina de Asturias  
Industrial, y cuáles serán sus competencias y objetivos (11/0188/2282/16076). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 



 

  

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
67. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre si considera que está llevando a cabo una gestión y tratamiento 
eficaz de la información relativa a las inversiones y actuaciones en materia de 
argayos (11/0188/2283/16090). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
68. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejero de 
Administración Autonómica ,Medio Ambiente y Cambio Climático sobre cómo 
afectan las medidas para reducir la temporalidad en las Administraciones públicas, 
al personal laboral indefinido al servicio de la Administración pública asturiana 
(11/0188/2284/16106). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 

Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
69. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene dentro del Plan de Salud, algún protocolo o acción para el 
diagnóstico, prevención y tratamiento de las adicciones a los videojuegos y juegos 
on-line, de los niños y jóvenes (11/0188/2285/16108). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
70. Pregunta a responder oralmente en Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejero 
de Salud sobre cuándo tiene su Consejería previsto recuperar la atención continuada 
en los once centros de salud de atención continuada de Gijón (11/0188/2286/16111). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
71. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre cuáles son sus planes para la variante de Cayés, 
qué inversiones o estudios van a realizarse en 2021, qué plazos maneja de actuación 
y si considera factible incrementar la inversión durante 2021 (11/0189/1234/15949). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
72. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Industria, 
Empleo y Promoción Económica sobre qué medidas va a tomar para defender los 
derechos sindicales tras la sentencia represiva contra los sindicalistas de la CNT que 
participaron en la defensa de los derechos de los trabajadores en la pastelería la 



 

  

Suiza (11/0189/1235/15950). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
73. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de Hacienda 
sobre los motivos del incumplimiento en los períodos de compromiso de pagos del 
fondo de rescate a sectores afectados por el COVID-19 en su convocatoria de febrero 
y qué medidas va a tomar para acelerar el pago en futuras convocatorias 
(11/0189/1236/15951). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
74. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
qué perjuicios puede provocar a la calidad de la atención sanitaria la propuesta de 
restricción en contrataciones de personal en todas las categorías para los próximos 
meses, para ajustar los gastos en el capítulo I  en el SESPA (11/0189/1237/15952). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
75. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Industria, 
Empleo y Promoción Económica sobre qué acciones va a llevar a cabo su Consejería 
para apoyar a las y los trabajadores de Correos en sus demandas contra la 
precarización del servicio postal universal (11/0189/1238/15953). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
76. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de  Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre qué planes tiene su consejería para adecuar las 
carreteras secundarias que se han usado para circunvalar la fanona de Salas y que 
han podido empeorar su situación ante el incremento de tráfico (11/0189/1240/15955). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
77. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Industria, 
Empleo y Promoción Económica sobre qué acciones va a llevar a cabo para defender 
a la industria asturiana. que se encuentra en una situación de emergencia, tras la 
masiva movilización en Langreo el pasado 1 de julio (11/0189/1241/15956). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
78. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de Hacienda 
sobre si va a modificar la política fiscal una vez que existe un consenso internacional 
para incrementar los impuestos a las grandes fortunas tras la pandemia 
(11/0189/1242/15957). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
79. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Industria, 
Empleo y Promoción Económica sobre el impacto previsto sobre el pequeño y 



 

  

mediano comercio y las grandes superficies del nuevo centro de distribución de 
Amazon en Gijón, y si considera que podría destruirse empleo en  esos sectores una 
vez que se ponga en funcionamiento (11/0189/1243/15958). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
80. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre los motivos por los que está apoyando la ronda 
Norte para dar salida a los problemas de tráfico de Oviedo y si considera aceptables 
los daños irreparables que van a producirse en el concejo (11/0189/1244/15959). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
81. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre el motivo por el que no se ha puesto aún en 
funcionamiento la tarjeta monedero en la CTA (11/0189/1245/15960). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
82. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
los motivos por los que 6 meses después de haber solicitado el listado  de 
vacunaciones irregulares a su Consejería se siguen ocultando qué personas y qué 
cargos accedieron a esas vacunaciones (11/0189/1246/15961). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
83. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
en qué criterios se basa su Consejería para afirmar que la mayoría de los pacientes  
prefieren una atención telefónica en atención primaria (11/0189/1247/15962). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
84. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval al Consejo 
de Gobierno sobre qué medidas ha tomado o piensa tomar para solucionar el 
conflicto existente entre la dirección del CIFP Cerdeño, Oviedo, y las operarias de 
servicio, y cuál es el contenido de los informes emitidos por el servicio de 
prevención del citado centro (11/0189/1248/15965). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
85. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García al Concejo 
de Gobierno sobre cuál é a razón pra que de repente nun usen a denominación de 
'galego-asturiano', a que figura na nosa lexislación lingüística, nel título das súas 
normas ortográficas, nos estudios filolóxicos dos especialistas da zona y en todas as 
publicacióis oficiales, titulacióis, subvencióis, premios y campañas d.estos últimos 
30 anos (11/0189/1249/15980). 

1. Con fecha 3 de julio (RE 18392), tiene entrada en el Registro de la Cámara 
pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por escrito, 
suscrita por don Rafael Abelardo Palacios García, Diputado del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 



 

  

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
86. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de Gobierno 
sobre cuándo tiene previsto dar comienzo las obras de mejora en la carretera AS-342 
entre las localidades de Torre y Alea, cuál es el plazo de ejecución previsto y cuándo 
se prevé que se abra al público (11/0189/1250/15983). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
87. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández al Consejo de Gobierno 
sobre por qué el Conservatorio de Música y Danza de Gijón no oferta las 
Enseñanzas Profesionales de Danza Española (11/0189/1251/15992). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
88. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre qué nivel de protección presenta la 
casa solariega de Nicanor Piñole situada en la parroquia de Cabueñes, en el 
municipio de Gijón (11/0189/1252/15993). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

  

Gobierno. 
 
89. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández al Consejo de Gobierno 
sobre qué fecha contempla para la recepción de las obras del IES de La Fresneda y a 
qué se debe que no se hayan terminado dichas obras el 30 de junio, fecha establecida 
como límite (11/0189/1253/15995). 

1. Con fecha 5 de julio (RE 18425), tiene entrada en el Registro de la Cámara 
pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por escrito, 
suscrita por doña María Gloria García Fernández, Diputada del Grupo Parlamentario 
Popular. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Popular interesa la 
declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
90. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejo de Gobierno sobre 
por qué no se está respetando en todas las estaciones de ITVASA el plazo de un año 
entre las revisiones de vehículos particulares (11/0189/1254/15998). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
91. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García al Consejo 
de Gobierno sobre si van a modificar sustancialmente las condiciones de trabajo, 
hacer traslados forzosos, cambiar turnos, reducir jornadas laborales o amortizar 
plazas de personas Técnicas de Educación Infantil en la  reestructuración del Centro 
Materno Infantil de Uviéu (11/0189/1255/16007). 

1. Con fecha 5 de julio (RE 18441), tiene entrada en el Registro de la Cámara 
pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por escrito, 



 

  

suscrita por don Rafael Abelardo Palacios García, Diputado del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
  
92. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García al Consejo 
de Gobierno sobre qué actuaciones tiene previsto realizar la Conseyería de Cultura, 
Política Llingüística y Turismu para incorporar el yacimiento de El Castiellu de La 
Envernal, Samartín del Rei Aurelio, al Inventario de Patrimonio Cultural de 
Asturies (11/0189/1256/16020). 

1. Con fecha 5 de julio (RE 18456), tiene entrada en el Registro de la Cámara 
pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por escrito, 
suscrita por don Rafael Abelardo Palacios García, Diputado del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
93. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García al Consejo 
de Gobierno sobre si, ante la posibilidad de que el Ayuntamiento de Llangréu 
destine una partida de dos millones de euros de su remanente para la recuperación 
de les Piscines de Pénjamo, estarían en disposición de habilitar la partida económica 
correspondiente para completar las obras (11/0189/1257/16024). 



 

  

1. Con fecha 5 de julio (RE 18460), tiene entrada en el Registro de la Cámara 
pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por escrito, 
suscrita por don Rafael Abelardo Palacios García, Diputado del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
94. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejero de 
Salud sobre cuándo tiene su Consejería previsto recuperar la atención continuada 
en los once centros de salud de atención continuada de Gijón (11/0189/1259/16049). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
95. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de Gobierno sobre 
si ha finalizado la tramitación del expediente relativo a posibles infracciones de las 
medidas acordadas por el Gobierno de Principado en materia de prevención de la 
pandemia generada por la Covid-19, iniciado a raíz de las actuaciones de la Guardia 
Civil el 26 de febrero de 2021, sobre las 20:30 horas, en la Sidrería la Ballera, en 
Villaviciosa, y  otras cuestiones relacionadas (11/0189/1260/16088). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
96. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 



 

  

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de Gobierno  
sobre cuál es el sistema de gestión y tratamiento de la información relativa a las 
inversiones y actuaciones en materia de argayos,  y por qué carece la Consejería 
competente en materia de infraestructuras de una aplicación de tratamiento 
sistematizado de dichas inversiones y actuaciones (11/0189/1261/16091). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
97. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de Gobierno 
sobre en qué condiciones económicas se ha producido la rescisión del contrato de 
obras de mejora de la carretera AS-219, tramo Naraval-Navelgas, qué medidas de 
conservación y aseguramiento se van a tomar durante  la paralización de las obras, 
cuál es el plazo previsto para una nueva licitación, y otras cuestiones relacionadas 
(11/0189/1262/16093). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
98. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial  sobre si tiene su Consejería pensado hacer un 
estudio de viabilidad para un posible enlace entre el Polígono de Venturo y la AS-
119 (11/0189/1263/16102). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
99. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández al Consejo de Gobierno 
sobre qué uso tienen previsto darle al edificio que albergaba el Colegio 'San 
Antonio' en Ciaño (Langreo) incluido en el Inventario de Bienes y Derechos del 



 

  

Principado de Asturias (11/0189/1264/16103). 
1. Con fecha 8 de julio (RE 18569), tiene entrada en el Registro de la Cámara 

pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por escrito, 
suscrita por doña María Gloria García Fernández, Diputada del Grupo Parlamentario 
Popular. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Popular interesa la 
declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
100. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejo de Gobierno 
sobre si tiene dentro del Plan de Salud, algún protocolo o acción para el diagnóstico, 
prevención y tratamiento de las adicciones a los videojuegos y juegos on-line, de los 
niños y jóvenes (11/0189/1265/16109). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
101. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre expedientes relativos a la variante 
de Cayés (11/0191/1070/15947). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
102. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre expedientes relativos a la potencial 
instalación de Amazon en el polígono de Lloreda, en los que haya intervenido el 
Principado de Asturias (11/0191/1071/15948). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
103. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña  María Gloria García Fernández sobre listado de cafeterías de IES 
cuyos servicios saldrán a licitación para entrar en funcionamiento en el curso  2021-
2022 (11/0191/1072/15994). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
104. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia del expediente relativo a la 
reposición de guardarraíles y la renovación de mallas protectoras y cualquier otro 
elemento de prevención de aludes y desprendimientos en la carretera AS-112 en las 
inmediaciones del Puerto de San Isidro (11/0191/1073/15996). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
105. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia del protocolo de colaboración 
para mejorar la conectividad entre la Red de Carreteras del Estado y la autonómica 
AS-II, firmado el 25 de abril de 2019 entre el Ministro de Fomento y el Consejero de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente (11/0191/1074/15997). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
106.  Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre copia del borrador del Plan Forestal 
anunciado en prensa y que fue presentado el día 30 de junio de 2021 
(11/0191/1075/16006). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
107. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 



 

  

Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García sobre expediente del 
yacimientu de El Castiellu de La Envernal, Samartín del Rei Aurelio 
(11/0191/1076/16023). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
108. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García sobre número de 
pernoctaciones contratadas por medio de plataformas de economía digital  desde el 
1 de enero de 2015 al 6 de julio de 2021, y número de pernoctaciones totales 
(11/0191/1077/16037). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
109. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida don Ovidio Zapico González sobre presión asistencial detallada en 
cada uno de los once centros de salud de atención continuada de Gijón, de lunes a 
viernes, durante el año 2019 (11/0191/1078/16050). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
110. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Pablo González Menéndez sobre copia del útimo informe sobre la 
situación del Río Piles, elaborado por la Agencia de Sanidad y Consumo 
(11/0191/1079/16064). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
111. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre copia del documento de síntesis, con las 
aportaciones del Consejo Forestal de Asturias, correspondiente a la fase preparatoria 
previa del Plan Forestal (11/0191/1080/16078). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
112. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular  doña Cristina Vega Morán sobre copia de los informes de resultados 
correspondientes a la fase de diagnóstico y de pronósticos y propuestas del borrador 
del Plan Forestal (11/0191/1081/16079). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
113. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular  doña Cristina Vega Morán sobre copia del documento de avance de 
objetivos, ejes estratégicos y previsiones del Plan Forestal revisado, correspondiente 
a la fase de diagnóstico, pronósticos y propuestas (11/0191/1082/16080). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
114. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular  doña Cristina Vega Morán sobre copia de la documentación técnica de 
referencia sobre los diagnósticos, propósitos, previsiones y propuestas, elaborada 
por los técnicos de la Administración, referida al Plan Forestal (11/0191/1083/16081). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
115. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular  doña Cristina Vega Morán sobre copia de los informes de diagnósticos e 
informes técnicos específicamente elaborados para la revisión del Plan Forestal 
(11/0191/1084/16082). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
116. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez sobre copia del informe sobre dotación 
de personal dedicado en la Estación Invernal de Valgrande Pajares, registrado con 



 

  

fecha 14 de junio de 2019 con destino a la Viceconsejería de Cultura y Deporte 
(11/0191/1085/16083). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
117. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Beatriz Polledo Enríquez sobre copia del expediente administrativo 
relativo a posibles infracciones de las medidas acordadas por el Gobierno de 
Principado en materia de prevención de la pandemia generada por la Covid- 19, 
iniciado a raíz de las actuaciones de la Guardia Civil el 26 de febrero de 2021, sobre 
las 20:30 horas, en la Sidrería la Ballera, en Villaviciosa (11/0191/1086/16087). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
118. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Sergio García Rodríguez sobre copia de los estudios geotécnicos, 
informes o documentos análogos en los que se analice la inestabilidad en las laderas 
de la carretera AS-331 y las posibles afecciones de las mismas sobre el viario y las 
viviendas de la zona (11/0191/1087/16094). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
119. Queja de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Cristina Vega Morán relativa a su solicitud de información sobre copia del listado 
actualizado de censos de lobos y osos y su ubicación (11/0192/0160/16084). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 14.3 
RJG, sin que se haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 
incumplimiento a los efectos del artículo 14.5 RJG, la Mesa, al amparo de dicho 
precepto y según es práctica reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja 
y recabar de la Administración respuesta en el término improrrogable de tres días 
hábiles a partir de la notificación del presente acuerdo. 

 
120. Memoria de Cooperación Asturiana al Desarrollo correspondiente 

al año 2020 (11/0197/0006/16101). 
1. El 8 de julio de 2021, tiene entrada en el Registro con el número 18567, 



 

  

oficiada por la Directora General de la Vicepresidencia, la Memoria de Cooperación 
Asturiana al Desarrollo correspondiente al año 2020. 

2. El artículo 9 de la Ley del Principado de Asturias 4/2006, de 5 de mayo, 
de cooperación al desarrollo, dispone que «1. La Consejería competente en materia de 
cooperación al desarrollo, a través del órgano correspondiente, elaborará una Memoria 
anual en la que se dará cuenta de las acciones realizadas y los objetivos alcanzados.// 
2. De esta Memoria anual se dará traslado para su conocimiento al Consejo de 
Gobierno, que la remitirá a la Junta General del Principado para su tramitación.» 

3. En su consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
37.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, el artículo 9 de la Ley del Principado 
de Asturias 4/2006, de 5 de mayo, de cooperación al desarrollo, los precedentes de la 
Mesa, en lo que a la asignación de la Memoria a Comisión se refiere, y el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), la Mesa acuerda: 

Primero. Calificar el documento de Comunicación remitida por el Consejo 
de Gobierno con pronunciamiento de Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Presidencia y remitirle 

el expediente. 
Cuarto. Posponer la apertura del plazo para proponer la celebración de 

comparecencias hasta el inicio del próximo período de sesiones en cumplimiento del 
artículo 119.2 del Reglamento de la Junta General. 

Quinto. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
121. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 
todo lo relacionado con una mejor coordinación entre cuerpos de policía local para 
asegurar una cobertura adecuada en todo en el concejo de Siero (11/0217/0625/16000). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 



 

  

122. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 
comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 
todo lo relacionado con la participación de su Consejería en la resolución del 
conflicto que afecta a la policía local en el concejo de Siero (11/0217/0626/16001). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
123. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 
todo lo relacionado con los mecanismos de colaboración, coordinación y 
cooperación puestos en marcha para la resolución del conflicto entre la policía local 
y el alcalde de Siero (11/0217/0627/16002). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
124. Solicitud de cuatro Diputadas del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
informar sobre todo lo relacionado con los menores extranjeros no acompañados 
llegados a Ceuta, que va a acoger Asturias (11/0217/0628/16059). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
125. Solicitud de cuatro Diputadas del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
informar sobre todo lo relacionado con la inversión social anunciada por el 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, y la Consejería de Derechos 
Sociales y Bienestar, y su impacto en las entidades sociales (11/0217/0629/16060). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
126. Solicitud de cuatro Diputadas del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
informar sobre todo lo relacionado con los fondos europeos  para financiar 
proyectos sociales (11/0217/0630/16061). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
127.  Solicitud de cuatro Diputadas del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 



 

  

informar sobre todo lo relacionado con proyectos innovadores en el ámbito de la 
discapacidad, financiados con fondos europeos (11/0217/0631/16062). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
128. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial 
para informar sobre todo los relacionado con los proyectos financiados con Fondos 
Europeos, bien sean Fondos Next Generation o financiación ordinaria, que están 
impulsando para ejecutar las grandes obras públicas pendientes en el concejo de 
Gijón (11/0217/0632/16063). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
129. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Hacienda para informar sobre todo 
lo relacionado con los proyectos financiados con Fondos Europeos, bien sean 
Fondos Next Generation o financiación ordinaria, que están impulsando para 
solventar los graves problemas medioambientales del concejo de Gijón 
(11/0217/0633/16065). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 



 

  

(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 

Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
130.  Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Consejera de Industria, Empleo y Promoción 
Económica para informar sobre todo lo relacionado con la apuesta del Principado de 
Asturias por el sector de la Economía Azul. (11/0217/0635/16067). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
131. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Consejera de Industria, Empleo y Promoción 
Económica para informar sobre todo los relacionado con la apuesta del Principado 
de Asturias por el sector de la Economía Circular (11/0217/0636/16068). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 



 

  

132. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 
comparecencia ante Comisión del Consejera de Industria, Empleo y Promoción 
Económica para informar sobre política de todo lo relacionado con la apuesta del 
Principado de Asturias por el sector de la 'Economía de Plata' o 'Silver Economy' 
(11/0217/0637/16069). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
133. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Hacienda para que informe sobre 
todo lo relacionado con los proyectos financiados con Fondos Europeos, bien sean 
Fondos Next Generation o financiación ordinaria, que están impulsando para 
ejecutar las grandes obras públicas pendientes en el concejo de Gijón 
(11/0217/0638/16070). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
134. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Consejero de Administración Autonómica, Medio 
Ambiente y Cambio Climático para informar sobre todo lo relacionado con los 
proyectos financiados con Fondos Europeos, bien sean Fondos Next Generation o 
financiación ordinaria, que están impulsando para solventar los graves problemas 
medioambientales del concejo de Gijón (11/0217/0639/16075). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 

Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
135. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos doña 

Laura Pérez Macho de comparecencia ante Comisión de la Consejera de Hacienda 
para que informe sobre la evolución de los capítulos de inversiones en los 
presupuestos de Asturias (11/0217/0640/16104). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 


